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OIIDE3ITE38
SERVICIO DE PERSONAL

:111. cunformidad Con lo propuesto
por el Capitán General del Departamento Marítimo

de El Ferrol del Caudillo, se concede prórroga por

un ario en la situación de "movilizado" al «Auxiliar

pr;mei:o (10 C. A. S: T. A. (Escribiente). D. Anto
nio Bastida Fernández, sin que por ningún concep

to pueda •concedérsele nueva prórroga, debiendo

pr,oveérse su relevo durante el ario en que se prolon
aa la vida hficial de este Auxiliar.
'Madrid, 7 de noviembre de 1943.

MORENO

Excmos. Sres. _Capitán General, del Departamento
Marítimo de El Ferrol del Caudillo, Vicealmiran

te jefe del Servicio de Personal y General jefe
Superior de Contabilidad.

Ascensos.—Como consecuencia del pase a la si

tuación de "su-pernumerario" del Teniente Coronel

de Armas Navales D. Eugenio Maririas Gallego,

por Orden ministerial de 4 de septiembre último

(D. O. núm, 203), se dispone ascienda a sus inme

diatos empleos el siguiente personal:

Comandante de. Armas Navales D. Juan J. Sáiz

de Bustamante.

Capitán de Armas Navales D. Bernardo Llobre

crat González.

El primero de ellos se escalafbnará entre los Te

nientes Coroneles del mismo Cuerpo D. Eugenio.
Marinas -Gallego y. p.. Lorenzo Pallares Cachá, con

antigüedad de 2 de febrero de
•

1931. El segundo
quedara escalafonado a continuación del último de

losComandantes actuales, con. antigüedad de 5 de

septiembre próximo/ pasado, y ambos con efectos

administrativos a partir de la revista del mes de oc

tubre último.
Se dispone, asimismo, que este personal continúe

en los destinos que actualmente tiene encomendados.
Madrid, iO de noviembre de 1943.

. MORENO

Excmos. Sres. Capitán General del Departamento
Marítimb de Cartagena, Almirante Jefe• del Ser

vicio de Personal, General Inspector de Armas

Navales, Director de Construcciones e Industrias

Navales Militares y General Jefe Superior de

Contabilidad e Timos. Sres. Ordenador Central

de Pagos e Interventor Central de este Ministerio.

e

Sittiacione.s.--Accediendo a los deseos del intere

sado. se dispohe que el Capitán de Corbeta de la
Escala Complementaria D.. Joaquín P. Cervera

Abréu cese en la situación de "disponible forzoso"

pase a la de -supernumerario".
To de noviembre de 1943.

MORENO

Excmos. Sres. Almirante jefe de la Jurisdliociór
Central, Almirante Jefe del Servicio de Personal

y General Jefe Superior de Contabilidad.

e

Servicio de Sanidad.

Reconocimientos médicas.—Queda rectificada la

Real Orden de 27 ele junio de 1913 en el sentido de

que en los reconocimientos que se verifiquen por

Médicos • de la Armada a instancia de parte intere

sada para ingresar en las Escuelas de Náutica abo

nen los solicitantes la cantidad de quince pesetas en

concepto de derechos de examen.

Madrid. 8 de noviembre de 1943.
M()RENO

RECOMPENSAS

Medalla de Sufrintiento$ par la Patria. Visto el

expediente incoado a1efecto y de 'conformidad con

la junta de .Clasificación y Recompensas, vengo en

conceder la Medalla de Sufrimientos por la Patria

al Cabo primero de Maniobra Jo María Meizoso.

Fernández, .como herido de guerra grave y con máS

de sesenta estancias de hospital; concesión que lleva

aneja la pensión mensual de veinticinco pesetas du

rante cinco arios, en virtud de lo que determina el

Reglamento de Recompensas de 26 de mayo de 1026
(D. O. núm. i. r8) y disposiciones transitorias del

que lleva fecha de 15 de marzo de 1940 (D. O. nú

mero 84).
Madrid, 7 de noviembre de 1943.

MORENO
•

Cru.5 de Plata del Mérito Naval.----Visto el expe

diente incoado al efecto y de conformidad con la

Junta de -Clasificación y Recompensas, 'vengo en con

ceder la Cruz de Plata del Mérito Naval, con dis

tintivo blanco, pensionada -con siete pesetas cintuen

ta Céntimos mensuales, al Marinero de primera An

tonio Moreno Fernández,' por tiempo'' de embarco

en buque submarino.
La pensión la percibirá a partir de la revista ad

ministrativa siguiente al 23 de septiembre de 1943,

fecha en que cumplió los dos arios de embarco, mien

tras permanezcen servicio activo o hasta su ascen

so a Suboficial.
Madrid, 7 de noviembre de T943

MORENO

2
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ORDENES DE OTROS MINISTERIOS

Ministerio del Ejército.

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA MILITAR

Pensiones.—ro'r lq Presidencia de este Consejo
Supremo se dice a la Dirección General de la Deu

da y Clases Pasivas lo siguientel:

-Este 'Consejo Supremo (Sala de PenSiones de

Guerra), en virtud de las facultades que le confie

ren las Leyes de 1,3 de enero de •1904, 5 de septiem
bre de 1939 .("D. O. núm. I , anexo) y Decreto de

12 de julio de 140 (D. O. núm. 165), ha declarado

con dereoho a pensión a los comprendidos en la uni

da relación, que empieza con D. Juan Andújar -Var

gas y termina con doria Guadalupe de Aransolo y

Sáenz de la Fuente, cuyos haberes pasivos se les

satisfarán en la forma que se expresa en dicha re-.

láción mientras conserven la aptitnd legal para el

percibo. •

Lo que de orden del Excmo. Sr. General Presi
dente participo a V. E. para su conocimiento y efec

tos.—Dios guarde a V. E. muchos. años.—Madrid.

25 de octubre de 1943.—El General Secretario, P. S.,
hoy Alvare.5 de Sotomavor.

Excmo. Sr. ...

RELAC 10N OUE SE CITA

Estatuio de Clases Pasivas del Estado de 22 de oc

tubre de 1926 y LCV de 6 de noviembre de 1942
(). O. nái•. 264):

Sevilla.—Don Juan Andújar Vargas y doña En

carnación Arroyo Sevillano, padres del Cabo de .Tn

fantería de Marina Francisco Andújar Arroyo: pe
setas 1.432,0o anuales, aumentadas a 2.16600 por

Ley de 6 de novicimbre de 1942, a percibir por la

Delegación de Hacienda de Sevilla desde el día 21

dé septiembre de 1936.—Residen en 'Alerón de- la

Frontera (Sevilla).—(i) y (3).
Badajoz.—Don Baldomero Ferera Ramallo v do

fia Juana Bonito Bueno, padres del Soldado de In

fantería de Marina Baldomero Perera Bonito : pe
setas 970,00 anuales, aumentadas á 1.432,00 por Ley
de 6 de noviembre de 1Q42. a percibir por la Dele

gación de Hacienda de :Badajoz desde el día 17 de

julio de 'OO.—Residen en Olivenza (Badajoz).
() Y-(3)-
Sevilla.----Doña. Teresa García Delgado. viuda del

Cabo de Infantería de Marina Cristóbal 'Caballero
Páez, 1.432,00 pesetas anuales, aumentadas a 2.160,00
por Ley de 6 de noviembre de 1942, a percibir por
la Delegación de Hacienda de Sevilla desde el, día

Página 1.403.

Ic• de abril de 1937.—Re,side en Fuentes de Anda
lucía (Sevilla).—(r) y (3).

Decreto de 18 cAe abril de 1938 (D. O. núm. 549),
Ley de 13 de diciembre de 1940 (D.. O. núm. 292)
y Lev de 6 de noviembre de. 1942 (D. O. nirmew

ro 264).

Alava.—Doña Guadalupe de Aransolo y Sáenz
de la Fuente, madre del Alférez D. Javier Carsi
Aransolo: 5.000p0 pesetas. anuales, aumentadas a

7.50o,00 por Ley de 6 de noviembre de 1942, a per
cibir por la Delegación de Hacienda de Alava desde
el día 4 de noviembre de T94".—Reside•en Victoria

(Alava). (i) y ('9).

OBSERVACIONES

(r) Por los Gobernadores Militares a que 'co

rresponde el 'punto de residencia de los recurrentes,
se dará traslado a éstos de la Orden de concesión
de la pensión que se les señala.

(3) Percibirán la pensión que se les señala en

tanto conserwn la-aptitud legal. Los padres,' en co

participación., >mientras conserven su, actual. estado.
civil y de pobreza, pasando por entero al q'ue sobre

viva sin .necesidad .de nuevo señalamiento; hasta el

2.4 de noviembre de 1942 en la indicada cuantía que
Se les señala y, a partir de esta-fecha, la que se les.
concede de acuerdo con la Ley de 6 de noviembre

de 1942 (D. 0. núm. 264)., 'previa liquidación y-de
ducción de las cantidades recibidas por cuenta del

presente señalamiento. •

(19) Justificado en el expediente informativo el
hecho glorioso que concurrió en la muerte del causan
te, percibirán la pensión que se les señala sus derecho
habientes, .abonándoseles a los que acrediten su dere
cho desde el día 4 de noviembre de 1941, siguiente
al del fallecimiento del esposo de la solicitante has
ta el 24 de marzo de 1943 en que falleció la misma,
previa deducción v liquidacióii de las cantidades
abonadas a doña Guadalupe a cuenta del sellala
miento de pensión de viudedad que se le hizo en

lo de febrero del pasado añO (D. O. núm. 45) conio
viuda del General de Brigada D. Sebastián Carsi.
Madrid. 25 de octubre de 1943.—E1 General Se

cretario, P. S., Juan Alvarez. de Sotomavor.

(Del I). O. (1c1 Eic'rcito niun. 254, pág. 77 •

REQUISITORIAS

Faustino Fernández Viña.. hijo de Modesto y de

Lupa, de veinte arios 'je edad, natural y vecino de
Avilés, domiciliado últimamente en Avilés, calle de
Alfonso VII, número bajo, comparecerá, en el
término de un mes, ante el Juzgado de Marina de
Avilés, para responder a cargos en causa instruida
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por haber faltado a incorporación para el servicio
de la Armada, bajo apercibimiento de s& declarado
rebelde. ,

Avilés. a 30 de oc

Fragata. Juez instruc
y

tubre de 1943.-1El Capitán de
tor, Amador González. Posa(13

José R. Aceytuno
nando, de treinta y

soltero, hijó de Migul
Infantería de • Marin

este juzgado. sito en

de esta Capital, en el
de la fecha de la pu
declarar en expedien
ción de efectos del C

macla; en la intelige
hará responsable ant(

biere logar.
Madrid, 6 de nov

Coronel, juez instruci

Minan, natural de San Fer
Llueve arios de edad. de estado
el y de Ramona, y.Sargento de
a, retirado; comparecerá' ante
el Paseo del Prado, número 5.
término de.diezf días a contar

blicación del presente, a fin de
te que instruyo por desapari
blegio de Huérfanos de la Ar
ncia que, de no efectuado, se

la Ley del perjuio a que hu

iembre de 1943. El Teniente
:or, José Luis Montero Lozano.

Francisco Gallart

Josefa, soltero. re ve

últimame

rragona), siendo sus

lar, ojos negros, ceja
nariz gruesa, boca pi
natural. Por su falta
en el servicio activo
tiembre último. comp

venta días, ante el se

Militar de Marina (

aPercibimiento que,
perjuicios a que haya

D3.do en Tortosa,
viembre de mil noveci

instructor, Lorenzo h

Caballé, hijo de Vicente y de
intiún afíos de edad, natural y
nte eii Ametlla de Mar (Ta
señas personales :-cuei'po regu
s y pelo negros, .frente ancha,
equeña. color moreno y barba
de presentación par ingresar
le la Armada el día 27 de sep
crecerá, en el término de no

flor juez instructor. Ayudante
lel Distrito de Tortosa, bajo
e no ,verificarlo, le pararán los
L lugar.
a. los seis días del nIes de no

entos cuarenta y tres.----El juez
strader.

EDICTOS

IN UILLICPU ZOO.

Don Enrique González Romero, Alférez de Navío,
con destino en el crucero _Almirante Cervera, juez
del expediente número 39 de 1943, que se instru
ye por pérdida de la Tarjeta Militar de identidad
número 2.21 5, perteneciente al Alférez de Navío

' de la misma dotación D, Manuel Manso Quijano,

Hago saber: Que habiendo sufrido extravío el

documentu citado, se .advierte a la im-sona que lo

posea. la obligación que tiene de hacer entrega del

mismo en este juzgado, sito en Cl- crucero Almirante
Cervera '0.a la 'Autoridad de 'Marinafo civil más

inmediata, bajo los apercibimientos del perjuicio
ciue hubiere, lugar a la persona que enc(mtrare y

no lo •cumpliere.
A bordo del crucero Almirante Cervera en El Fe

r•ol del Caudillo, a 27 de octubre de 1943.—El Al
férez de Navío, ju.z instructor, rnriquc
Romero. ,

Don José Rodríguez 011ero. Comandante de l'infan
tería de iNfarina, Juez instructor de la Comandan
cia Militar de -1:arina de El Ferrol del Caudillo,

ilago saber : Que acreditada la pérdida de la Car
tilla Naval del inscripto de este Trozo, José Lorenzo
Otero, según decreto de la Superior Autoridad Ju
risdiccional del Departamento, se declara nulo y sin
valor: incurriendo en responsabilidad la persona que
la posea y no la entregue a la Autoridad de Marina.
El Ferrol del Caudillo, 28 de octubre de 1943.

El juez instructor. José Rodríguez Meró.
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Viuda e hijos de Enrique Delgado Villalba
Telegramas: ENDELVILLA

CEUTA.-Calvo Sotelo, 20.-Ter. 174.-Apartado 20

TETUAN.-General Sanjurjo, 1.-Tel, 320

TANGER. - Marina, 74. - Teléíono 1058
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